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Rogelio Várela

Ferromex cuestiona a la CFC
a histórica multa impuesta por el organismo antimo
nopolio a Ferromex y Ferrosur podría ser flor de un

día al cuestionarse su validez jurídica

Como es público y luego
de un largo litigio el 24 de ju
nio pasado la Comisión Fede
ral de Competencia CFC
que tiene como mandamás a
Eduardo Pérez Motta san
cionó a Ferromex que es par
te del gigante minero Grupo
Minera México de Germán
Larrea Mota Velasco y a Fe
rrosur que forma parte del
poderoso Grupo Carso de
Carlos Slim Helú

Ambas firmas llevaban va
rios años trabajando de ma
nera coordinada resultado
de una fusión que fue cues
tionada por la autoridad an
te los reclamos de los usua
rios del transporte de carga

El caso es que el ente antimonopolios les
aplicó una multa conjunta de 419 millones
de pesos 31 5 millones de dólares a Ferro

mex y Ferrosur además a la
Sinca Inbursa

Como era de esperarse las
empresas no se iban a quedar
de brazos cruzados y han
acudido a los tribunales para
cuestionar su validez

Es por ello que Ferromex
que dirige Rogelio Vélez in

terpuso el viernes la solicitud
de un amparo ante el Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa TFJFA en
contra de la multa que le co
mento

La idea principal es que Fe
rromex y Ferrosur no partici
pan geográficamente del
mismo mercado relevante

técnicamente son líneas complementarias y
están concentradas y no habría materia para
la multa

Adicionalmente la CFC tiene el riesgo de
que sus alegatos queden in
subsistentes en cualquier mo
mento debido a que en su
primer resolutivo sobre la
existencia de una presunta
concentración sólo la reco

noció pero nunca ordenó la
desconcentración ni tampoco
se sancionó el hecho

Este proceso fue impugna
do en su oportunidad por las
compañías y hasta el día de
hoy el TFJFA no ha resuelto
en última instancia sobre la
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existencia legal para argu
mentar por parte de la CFC
que exista una concentración
de ambas empresas

Es por ello que la CFC uti

lizó el argumento de que los ferrocarriles
Ferromex y Ferrosur realizan prácticas

monopólicas porque el fin
último es la sanción no la
desconcentración

De hecho la CFC en su re
solutivo de multa mezcla la
concentración con las prácti
cas monopólicas absolutas
pero esencialmente Ferromex
y Ferrosur no están siendo
multados por la concentra
ción como se ha pretendido
hacer creer sino por presumi
bles prácticas monopólicas

Las empresas en tanto
además de impugnar la mul
ta ante el TFJFA también es
tán refutamdo el proceso
del ente antimonopolio so
bre la existencia de una pre

sunta concentración de Ferromex y Ferro
sur porque éste se encuentra subjúdice y
por tanto es jurídicamente improcedente
imponer una sanción si aún no se define si

las empresas son competi
doras hay concentración o
son complementarias

Es decir mientras no exista
un fallo definitivo por la pre
sumible concentración de
Ferromex y Ferrosur materia
de origen de la intervención
de CFC no puede haber otro

resolutivo porque jurídica
mente aún no hay materia

La CFC ha argumentado

que existen prácticas mono
pólicas por el hecho del in
tercambio de información
aun cuando se trata de una
actividad sustentada en dere
cho y apegada a la Ley Fede
ral del Servicio Ferroviario

que prevé y autoriza dicho intercambio entre
todas las ferrocarrileras a fin de integrar las
tarifas de los fletes interlineales

Así a decir de algunos abogados expertos
en la materia la CFC está ca
yendo en una premisa falsa
porque conforme a esa ley
los ferrocarriles no pueden
cobrar facturas distintas en
tre un tráfico de un punto A y
un punto B sino que éstas
deben ser integradas

Más aún todos los ferro
carriles realizan negociacio
nes previas a fin de ofrecer los
servicios al cliente lo que im
plica intercambio de infor
mación constante

Por tanto si se tomara el
criterio asumido por CFC co
mo parámetro todos los fe
rrocarriles tanto estadouni
denses canadienses y mexi

canos estarían incurriendo en prácticas
monopólicas absolutas

Ferromex cuestiona

en tribunales

la multa por

de pesos que aplicó
la CFC a esa firma
a Ferrosur y a
la Sinca Inbursa

1CA colocó

acciones por

de dólares siendo
la primera oferta
pública de una
empresa mexicana

desde que estalló la
crisis de las hipotecas
subprime en
octubre de 2008

Viñetas Ezquerro
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